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OTONIEL RODELO MEZA   

 

MUNICIPIO DE MORROA 

(SUCRE)  

 

07/12/2022 

DECLARA MAL NEGADA LA PETICIÓN DE INFORMACIÓN ELEVADA POR 
EL SEÑOR OTONIEL RODELO MEZA, EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
ANTE EL MUNICIPIO DE MORROA (SUCRE).  

ORDENA AL REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIO DE MORROA 
(SUCRE), HACER ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL 
SEÑOR OTONIEL RODELO MEZA, DE LA CUAL DEBERÁ SUPRIMIR 
CUALQUIER DATO DE ORIGEN RACIAL O ÉTNICO, LA ORIENTACIÓN 
POLÍTICA, LAS CONVICCIONES RELIGIOSAS O FILOSÓFICAS, LA 
PERTENENCIA A SINDICATOS, ORGANIZACIONES SOCIALES, DE 
DERECHOS HUMANOS O QUE PROMUEVA INTERESES DE CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO O QUE GARANTICEN LOS DERECHOS Y GARANTÍAS 
DE PARTIDOS POLÍTICOS DE OPOSICIÓN ASÍ COMO LOS DATOS 
RELATIVOS A LA SALUD, A LA VIDA SEXUAL Y LOS DATOS 
BIOMÉTRICOS, QUE SE CONSIDERAN DATOS SENSIBLES Y POR 
CONSIGUIENTES EXCEPTUADOS DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO.  
 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DEL CPACA MODIFICADO POR EL ART 50 DE LA LEY 2080 DE 2021. Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY NUEVE   
(9) DE DICIEMBRE DE 2022, SIENDO LAS OCHO (8:00)  A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA   
 
 

 
 

 
 
 


